
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00387 00 

ASUNTO ANEXA CONTESTACIÓN OPORTUNA AL 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA QUE 

HICIERA LA PREVISORA A CORAZA. 

 

Incorpórese al cartular la contestación que en tiempo legal efectúa la Cooperativa 

de Vigilancia y Seguridad Privada Coraza Seguridad C.T.A., al llamamiento en 

garantía formulado por la Previsora S.A. Compañía de Seguros. 

 

Se precisa que, se torna innecesario reconocerle personería al abogado que 

representa los intereses de aquella corporación -Julián Alberto Osorio Raigosa-, 

puesto que en proveído del 12 de abril hogaño, el Juzgado se pronunció al 

respecto (archivo 33, Cdno Ppal.). 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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